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PRESENTACIÓN

El Gobierno Departamental de Potosí cumpliendo las normas vigentes del Estado Plurinacional de 
Bolivia establece a través de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria bajo 
su brazo operativo la Dirección de Gestión de Riesgos (DGR) una serie de tareas que se enmarcan 
dentro las acciones de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) considerando la Prevención, 
Atención y Rehabilitación de los sectores afectados.

Así, ante el constante desequilibrio del Cambio Climático y la incidencia negativa de éste en el 
desarrollo agropecuario afectando de manera directa en la seguridad alimentaria de la población, se 
establece una serie de políticas, normativas, reglamentaciones que coadyuven en la Reducción de 
Riesgos a Desastres Climáticos. Al mismo tiempo de considerar una interrelación de instituciones 
tanto públicas como privadas inmersas en el desarrollo de nuestro departamento trabajando en 
esta reducción.

Para este efecto la DGR recibe apoyo de instituciones que tienen similar objetivo en la temáticas de 
riesgos iniciando el apoyo en la elaboración del Manual de Comité de Operaciones de Emergencia 
del Departamento (COED) de manera inicial durante la gestión 2013 y primeros meses de  2014 se 
trabaja con las instituciones miembros del COED en tareas iniciales con el apoyo del Programa de 
Reducción de Riesgos a Desastres PRRD – Intercooperation – COSUDE.

Para la culminación de este manual se consideró el apoyo del Proyecto DIPECHO VIII CARE Bolivia 
con aportes al presente manual con la finalidad de estar organizados considerando la coordinación 
interinstitucional en el departamento al momento de atender los desastres.

Convencidos que este manual será de beneficio para una buena gestión de riesgo en el departamento, 
ponemos a consideración el trabajo desarrollado.

    

    Gobierno Autónomo Departamental de Potosí
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INTRODUCCIÓN

Los considerables impactos sociales y económicos de los eventos adversos que se presentan 
periódicamente en el país evidencian la prevalencia de limitaciones en diferentes niveles, al 
momento de brindar atención a la población afectada por eventos adversos. Asimismo, si bien se 
han realizado importantes avances para la implementación de medidas que buscan la Reducción del 
Riesgo de Desastres (RRD), todavía existen una serie de limitaciones en municipios y gobernaciones 
para llevar adelante este proceso de una manera sostenible.

El departamento de Potosí, como espacio territorial con condiciones físico geográficas particulares, 
presenta características naturales de alto riesgo, está permanentemente expuesto a eventos 
meteorológicos adversos de origen natural o producidos por el hombre “antrópicos”, que en algunos 
casos llegan a convertirse en desastres de efectos negativos pobre la vida, salud y seguridad de 
las poblaciones con un fuerte impacto en su desarrollo.

Potosí suele estar sujeto a cambios adversos asociados generalmente a su clima frígido, es 
extremadamente propenso a sequías, heladas, granizadas, nevadas, lluvias fuertes, riadas y vientos 
fuertes. Tales fenómenos suelen afectar  más a las comunidades rurales que por sus características 
de pobreza y debilidad institucional resultan más vulnerables a cualquier perturbación climática.

El presente documento basa su estructura en comisiones, responsables de los diferentes aspectos 
de una respuesta, involucra la participación de todos los sectores presentes en un departamento, 
ya sean organizaciones e instituciones públicas o privadas, bajo el liderazgo de la Gobernación.

Las acciones de un COED, adecuadamente planificadas, permiten una respuesta oportuna y eficaz, 
minimizando los efectos de un evento adverso sobre la población y los bienes materiales. Su 
institucionalización y fortalecimiento, respondiendo a las necesidades y capacidades particulares 
de cada departamento, se constituye en una prioridad para todas las gobernaciones del país.

Para fines del presente documento, es necesario tener claro algunas definiciones, tales como:

Centro de Operaciones de Emergencia, es la estructura física debidamente adecuada con equipos 
informáticos, de comunicación, servicios básicos y supervivencia que brinda la seguridad necesaria 
ante la ocurrencia de eventos adversos locales a los miembros del Comité de Operaciones de 
Emergencia, que se reúnen en este ambiente para analizar, sugerir y tomar decisiones para 
implementar acciones de respuesta durante la ocurrencia de eventos adversos. 

Comité de Operaciones de Emergencia, es un sistema de coordinación interinstitucional que 
tiene como finalidad proporcionar dirección, efectividad y eficiencia, mediante las acciones de 
planificación, coordinación y control, de la respuesta ante la presencia de eventos adversos. 

Finalmente, la experiencia de las últimas intervenciones en eventos adversos nos ha demostrado 
la necesidad de contar con mecanismos operativos, de articulación y cooperación de los diversos 
actores públicos y privados que conforman el Comité de Operaciones de Emergencia Departamental 
de Potosí (COED). En este sentido, se elabora el presente manual, donde se proporciona lineamientos 
de funcionamiento y se establecen pasos lógicos y secuenciales a seguir para el desarrollo de 
actividades conjuntas y coordinadas, aplicando procedimientos y protocolos para la atención de 
emergencias y desastres (ADE).
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1. OBJETIVOS DEL MANUAL

1.1 Objetivo General del Manual

Proporcionar a las instituciones y organizaciones que conforman el COED un instrumento que 
guíe sus funciones, procedimientos, acciones y actividades a desarrollar en situaciones de 
emergencias o desastres.

1.2 Objetivos específicos del Manual

• Definir la estructura funcional del COED.
• Describir las funciones de las comisiones que conforman el COED.
• Definir los procedimientos operativos para el manejo y control de las emergencias o 

desastres.
• Definir los niveles de coordinación y articulación.
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2. CARACTERÍSTICAS DEPARTAMENTALES

El Departamento de Potosí está situado al sur oeste del Estado Plurinacional de Bolivia, según el 
Censo de Población y Vivienda del año 2012, cuenta con una población de 823.517 habitantes que 
representan el 8,2 % de la población total de Bolivia; de esta población 415.343 habitantes son 
mujeres y 408.174 son hombres.

La superficie del departamento es de 118.218 Km2, que equivale a 10,7% del territorio nacional; la 
densidad poblacional de 6.97 habitantes por Km2,  inferior al promedio nacional de 9.13 habitantes 
por Km2. 

Según el Mapa de Zonificación de Sequías de País, el departamento de Potosí está ocupando los 
primeros lugares a nivel nacional, en déficit hídrico, con la presencia de dos zonas bien diferenciadas 
de sequías, la primera constituida por las zonas Nor y Sud Este del departamento con intervalos 
de frecuencia de sequías  cada dos años, la segunda corresponde a las zonas Nor y Sur Oeste del 
departamento con frecuencia de sequías  cada cuatro años.

La frecuencia de heladas en el departamento está dividida en tres franjas bien diferenciadas, la 
primera conformada por las provincias: Ibáñez, Bilbao, Bustillos, Charcas, Chayanta, Frías, Nor 
Chichas, Sur Chichas y Modesto Omiste, con una frecuencia de heladas de 90 a 180 días/año. 
La segunda corresponde a las provincias: Quijarro, Nor Lípez, Sur Lípez, con una frecuencia de 
heladas de 180 a 270 días/año. La tercera pertenece a las provincias: Daniel Campos, Baldivieso, 
Nor y Sur Lípez con frecuencia de heladas de 270 a 330 días/año. 

2.1 Características generales de las regiones.

Para fines de planificación territorial el departamento está dividido en cuatro regiones, a saber: 

•  Región Sur-Oeste, Provincias: Daniel Campos, Nor y Sud Lípez, Antonio Quijarro y    
 Enrique Baldivieso.

•  Región Sur, Provincias: Nor y Sud Chichas y Modesto Omiste.
•  Región Norte, Provincias: Rafael Bustillo y Chayanta, Charcas, Bernardino Bilbao y    

 Alonso de Ibañez.
•  Región Centro Provincias: Tomás Frías, Cornelio Saavedra y José María Linares.
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Cuadro . 1
Características generales del Departamento de Potosí
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Figura . 1
División político-administrativa del Departamento de Potosí

Fuente: Gobierno Autónomo Departamental de Potosí
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3. MARCO NORMATIVO

El marco normativo institucional de la GRD se detalla a continuación:

Fuente: Manual de organización y funcionamiento de la UGR Municipal, 2012
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Respecto a la normativa vigente sobre la implementación del COE en el ámbito departamental:

Fuente: Ley de Gestión de Riesgos N° 602/2014
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4. COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA
  DEPARTAMENTAL (COED)

El Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) es un componente del 
SISRADE, responsable de promover, planear y mantener la coordinación y operación conjunta 
entre los diferentes niveles, jurisdicciones y funciones de las instituciones involucradas (sean 
estas públicas, privadas, civiles, militares, voluntarias o internacionales1) para la atención y/o 
respuesta a eventos adversos en el departamento.

4.1. Visión 

Órgano reconocido por la eficiente gestión de la información y la integración de esfuerzos 
para la coordinación y operación conjunta de los organismos del ámbito de responsabilidad, 
contribuyendo en la reducción de los efectos negativos derivados de los eventos adversos. 

4.2. Misión

El COED, tiene como misión básica de centralizar, gestionar información oportuna, coordinar 
los esfuerzos multisectoriales e interinstitucionales en todo el territorio departamental a partir 
de una declaratoria de alerta, emergencia y/o desastre, con el fin de dirigir las operaciones 
de atención y respuesta, mediante un proceso de toma de decisiones que integre los niveles 
políticos, estratégicos, técnicos y operativos para brindar una respuesta oportuna y eficiente 
a la población afectada y/o damnificada para que retorne a la normalidad, aprovechando al 
máximo todos los recursos y evitando la duplicidad de esfuerzos.

4.3. Objetivos del COED

• Proporcionar una respuesta organizada, oportuna y eficiente de acuerdo a las 
características y necesidades derivadas de cada evento adverso articulando y 
coordinando con todas las instituciones públicas y privadas del departamento.

• Brindar asistencia de auxilio inmediata y oportuna frente a las adversidades de 
desastre y/o emergencia.

• Fortalecer el monitoreo y mejorar la gestión de la información y comunicaciones.
• Facilitar las tareas de atención, protección y asistencia de la población afectada por 

un evento adverso.
• Optimizar el uso de recursos materiales, humanos, económicos y logísticos.

4.4. Estructura organizacional

Nivel General de Coordinación.
La atención de desastres y/o emergencias (ADE)  exige tener presentes los diferentes niveles de coordinación.

 1 De acuerdo al Marco de Cooperación suscrito entre el Estado Plurinacional de Bolivia y las instituciones internacionales de ayuda 

humanitaria.
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 2 Secretarías, Direcciones, Programas, Unidades, Instituciones miembros del COED y otros.

Dentro del marco legal existente, se establece con claridad las competencias en los diferentes 
niveles:

La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de cada instancia antes mencionada asume el rol de 
coordinación en su respectiva unidad territorial.

Nivel Departamental de Coordinación.
El COED está organizado de acuerdo a la estructura funcional del Gobierno Autónomo Departamental 
(GAD) (Secretarias, Direcciones, Unidades y Servicios). Asimismo, la organización se asienta en 
tres niveles de coordinación:

• Nivel ejecutivo
Se encarga de establecer los parámetros generales, objetivos y alcances para la toma de 
decisiones político administrativas de alto nivel. Lo constituye el Gobernador como la MAE y 
Presidente del COED, y su Gabinete (Secretarios de las diferentes áreas).

• Nivel estratégico
Es responsable de recolectar, preparar y generar información pertinente y oportuna para 
su validación en el área de planificación, operación y toma de decisiones del nivel 
político/administrativo. Lo conforman:

Sistema Departamental de Alerta Temprana (SDAT) – Dirección de Gestión de Riesgos-
(DGR).
Instituciones técnico científicas.
Área de Comunicación.

• Nivel Operativo
Ejecuta los diversos procedimientos y acciones específicas de acuerdo al plan de acción (plan 
de emergencia y/o contingencia), este nivel lo operativizan las instancias competentes y 
está conformado por comisiones de carácter funcional y no jerárquico, las mismas que están 
compuestas por instituciones y organizaciones de acuerdo a su capacidad de acción, al área 
y tipo de intervención.

4.4.1. Organigrama del COED

La Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria a través de la Dirección de 
Gestión de Riesgos asume la responsabilidad de coordinar las comisiones. Asimismo, según el tipo 
y magnitud del evento adverso, se incorporan otras Instituciones2  del Gobierno Departamental 
debiendo apoyar la atención de las emergencias y/o desastres, poniendo a disposición, personal, 
recursos, equipos, materiales y otros.
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4.5. Funciones del COED

4.5.1. Funciones generales

• Implementar planes de contingencia de acuerdo a la situación presentada (evento 
adverso), elaborados por la DGR en coordinación con los miembros de las diferentes 
áreas y comisiones.

• Asumir la dirección y coordinación de todas las acciones institucionales de preparación 
y respuesta a eventos adversos.

• Coordinar y articular permanentemente entre los COE  Municipales y el COE Nacional.
• Activar las comisiones requeridas para el manejo del desastre y/o emergencia.
• Efectuar la evaluación de daños y el análisis de necesidades de manera multisectorial 

en coordinación con el municipio, instituciones y Defensa Civil Departamental.
• Monitorear de manera continua la situación de emergencia para determinar los 

escenarios de operación, a fin de recomendar cursos de acción interinstitucional.
• Ejercer el rol oficial de información pública en situaciones de emergencia a nivel 

departamental.
• Optimizar el uso de los recursos materiales, humanos, económicos y logísticos, para 

no duplicar esfuerzos y recursos.
• Gestionar los recursos extraordinarios necesarios para cubrir las necesidades 

generadas por un evento adverso; ante las instancias departamentales y nacionales, 
de cooperación y otros.

• Sugerir la consideración de niveles alertas, el cierre de una emergencia y la 
desactivación del COED.

• Elaborar informes ejecutivos y mantener informada a la MAE sobre el desarrollo del 
evento y las acciones de respuesta.

• Proponer las líneas estratégicas para el proceso de recuperación de las áreas afectadas.
• Coordinar y articular en forma permanente las acciones entre los COE  Municipales y 

Nacional.

4.5.2. 4.5.2 Funciones de los integrantes del COED

a) Funciones del Presidente
Puesto representado por el Gobernador del Departamento, siendo el responsable de la toma 
final de decisiones administrativas y políticas; supervisa todas las acciones y designa o rea-
signa funciones y responsables.

Las atribuciones del Gobernador son:

• Ejercer la máxima autoridad en el nivel departamental en materia de reducción de 
riesgos y atención de desastres y/o emergencias.

• Designar a la Dirección General de Coordinación como la responsable de la dirección 
y coordinación técnica de la Gobernación en reducción de riesgos y atención de 
desastres y/o emergencias.

• Conformar el COE departamental.
• Solicitar el apoyo financiero para la ejecución de proyectos de reducción del riesgo de 

desastres en el marco del Plan de Desarrollo Departamental (PDD), en situaciones de 
desastre y/o emergencias.

• Promover la inclusión de la evaluación de riesgo en la normativa de aprobación de 
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inversión pública y privada en el ámbito de su competencia.
• Organizar la conformación de centros de acopio departamentales.
• Incorporar la temática de reducción de riesgos y atención de desastres y/o emergencias, 

dentro de los PDD, Planes Departamentales de Ordenamiento Territorial y Programas 
de Operación Anual, en el marco del Plan Nacional de Reducción de Riesgos.

• Promover la coordinación con gobiernos municipales y otras instituciones de su 
jurisdicción para la elaboración de los Planes Departamentales de Reducción de 
Riesgos y Atención de Desastres y/o Emergencias (ADE).

• Declarar desastre y/o emergencia, en base a la clasificación respectiva y acciones 
de respuesta y recuperación integral de manera concurrente con los gobiernos 
municipales e indígena originario campesinos (art. 100 de la Ley N  031).

b) Funciones del Director del COED
El Director del COED es delegado directamente por el Gobernador del departamento median-
te resolución departamental y memorándum respectivo.
Sus funciones son:

• Ser portavoz oficial del departamento en materia de RRD  y ADE.
• Designar al Coordinador del COED.
• Establecer el lugar y la periodicidad de las reuniones del COED.
• Solicitar al Gobernador la activación y desactivación del COED y los planes pertinentes 

para la atención de la emergencia.
• Ser el nexo de coordinación entre el nivel político – estratégico o toma de decisiones 

con el nivel operativo (comisiones).
• Organizar, supervisar y evaluar las acciones de respuesta del COED.
• Establecer y/o solicitar la disponibilidad de recursos económicos al momento de la 

emergencia.
• Informar al Presidente del COED acerca de los recursos necesarios para la ADE.
• Efectuar los trámites pertinentes para el desembolso de los recursos.
• Velar por el cumplimiento de la Carta Humanitaria y normas mínimas para la respuesta 

a desastres en el marco del Proyecto ESFERA y otras normas relacionadas a la 
temática.

• Elaborar informes periódicos para el Presidente del COED acerca de las actividades 
que se están llevando a cabo.

• Realizar informes parciales y final de la atención de la emergencia o desastre dirigida 
al Gobernador.

c)  Funciones del Coordinador del COED
El Coordinador es el encargado de dar seguimiento a las disposiciones del Director del COED, 
y dirigir las acciones interinstitucionales para atender las necesidades y requerimientos de la 
población afectada por eventos adversos. Generalmente esta posición recae en el responsable 
de la DGR.

Sus funciones son:

• Promover la coordinación y articulación interinstitucional (ONG´s, municipios, DGR, 
COEM, Defensa Civil Departamental, entre otros) y la operación conjunta de las 
comisiones del COED, para garantizar que las acciones de respuesta sean efectivas y 
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eficaces.
• Mantener un inventario actualizado de los recursos locales, y realizar el seguimiento 

sobre su movilización y uso.
• Analizar, evaluar y derivar la información relevante (acciones, requerimientos, 

necesidades, entre otras) a las comisiones del COED, para la toma de decisiones.
• Autorizar en coordinación con el Director del COED, los desplazamientos de las 

comisiones de acuerdo a requerimiento y plan de acción.
• Monitorear y realizar el seguimiento a la evolución de los acontecimientos y a las 

intervenciones de las comisiones.
• Mantener contacto permanente con los responsables de las comisiones.
• Velar por el cumplimento de la programación, objetivos y metas establecidas por las 

comisiones del COED.
• Realizar la representación y portavoz oficial en reuniones internas y externas previa 

autorización del Director del COED.
• Convocar a las comisiones, en coordinación con el Director, a las reuniones ordinarias, 

extraordinarias y ampliadas del COED, debiendo sistematizar los resultados y acuerdos 
alcanzados.

• Centralizar y consolidar la información de las comisiones para preparar los informes 
parciales y final.

• Preparar y producir informes para el Director del COED, los medios de comunicación, 
instancias departamentales o nacionales cuando corresponda.

d) Funciones de las Comisiones
El Gobernador como Presidente del COED mediante memorándum respectivo designará a las 
diferentes instituciones  la responsabilidad de una o más comisiones, de acuerdo al área o 
sector de intervención y de sus competencias.

Para un mejor entendimiento se han clasificado las funciones de las comisiones en generales 
y especificas bajo tres áreas de acción: coordinación, información y operación. 

Funciones Generales:



25 Manual de funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) de Potosí

 3 Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades



26  Manual de funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) de Potosí

Funciones Específicas por comisión:
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COMISIÓN FUNCIONES 

COMISIÓN 
AGROPECUARIA  Objetivo: 

La comisión agropecuaria tendrá como objetivo la planificación, 
organización, de acciones de atención, rehabilitación y reconstrucción de 
riesgos producto de amenazas naturales, antrópicos o socio naturales que 
afecten negativamente sobre la producción agropecuaria del departamento. 

 
Responsable: 

 
Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario y Seguridad 
Alimentaria. 
 
Servicio Departamental  
Agropecuario – SEDAG  
 
Secretaria de la Madre Tierra 
 

Integrantes: 
 

SENASAG 
 
INIAF 
 
AMDEPO  
  
Cámara  Agropecuaria  
 
D.E.T.I. 
 
P.A.S.A.  
  
V.A.L.E. 
 
ONG`s 
 
CARITAS 
 
Otros  
 

Coordinación 
- Operar en conjunto entre el Gobierno Departamental, municipal, 

organizaciones sociales, agencias de cooperación internacional y ONG´s 
la distribución de la ayuda humanitaria a damnificados. 

- Convocar, organizar y planificar el desplazamiento de los equipos de 
ayuda humanitaria, en una emergencia o desastre. 

- Promover las operaciones de emergencia de la comisión, encaminadas a 
satisfacer las necesidades más inmediatas (alimento, medicamentos, 
agua, cobijo, etc.) para preservar la vida en situaciones de desastre. 

- Monitorear y supervisar la entrega de los alimentos en los municipios 
afectados. 

- Coordinar con el municipio la dotación de agua y alimento para el sector 
pecuario en situaciones de emergencia o desastre. 

- Coordinar acciones de preparación y respuesta con la Comisión de  
Salud, Agua, Saneamiento Básico e Higiene, para la provisión de agua 
en el sector agrícola y pecuario del departamento. 

- Gestionar la adquisición de insumos agropecuarios (semillas, 
agroquímicos, productos veterinarios y otros), para la distribución y 
atención del sector productivo. 

Información 
- Apoyar a la comisión EDAN, recolectando, clasificando y sistematizando 

datos relacionados a eventos adversos agropecuarios y sus 
consecuencias, los cuales deberán ser procesados y convertidos en 
información primaria y relevante para la toma de decisiones durante una 
emergencia. 

- Monitorear y caracterizar el comportamiento del evento, para brindar 
orientación e información necesaria al COED. 

Operación  
- Garantizar la seguridad alimentaria el acceso y facilitación de condiciones 

alimenticias adecuadas para promover un estado de salud nutricional 
óptimo en poblaciones afectadas en observación de indicadores 
sugeridos por las normas mínimas del �Proyecto ESFERA�. 

- Implementar y administrar el almac�n  de ayuda humanitaria con los 
mecanismos de control y rendición de cuentas. 

- Coordinar el mayor nivel de funcionamiento y operatividad organizativa 
�ollas comunes� u otras, considerando manipulación de alimentos, uso de 
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 4 Normas Mínimas para la Educación en Situaciones de Emergencia
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e) Funciones de las Instituciones estratégicas
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f) Funciones de las Instituciones de coordinación técnica

Departamental de Defensa Civil:

• Articular, coordinar y propiciar en forma transversal las acciones de respuesta.
• Coordinar la asistencia humanitaria.
• Coordinar la planificación de las operaciones cívico militares.
• Coordinar la planificación de contingencias.
• Realizar EDAN y ERADE conjuntas y recomendar sobre acciones inmediatas a seguir.
• Participar en las reuniones convocadas por la DGR  o el COED.

COE Municipal:

• Remitir reportes de situación municipales del evento adverso, con el fin de identificar 
las brechas existentes.
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• Emitir un informe técnico sobre el evento adverso, las acciones realizadas y uso de 
recursos económicos del municipio.

• Brindar información al COED para la toma de decisiones en situaciones de desastre  
y/o emergencia.

• Participar en las reuniones convocadas por la Dirección de Gestión del Riesgo o el 
COED.
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5. DINAMICA DE ACCION DEL COED

5.1. Coordinación

La DGR  deberá asumir la coordinación interinstitucional de las actividades de respuesta ante un 
desastre y/o emergencia en el departamento.

5.2. Reuniones

Como parte de las actividades del COED se realizarán reuniones de coordinación, planificación e 
información, estas serán: ordinarias, extraordinarias, ampliadas, de comisiones y estratégicas.

•  Reuniones Ordinarias: Son de carácter operativo y planificación, pueden ser convocadas 
en toda la gestión (antes, durante y después de las emergencias y/o desastres). 
Participan los responsables de todas las comisiones del COED o exclusivamente los 
que intervienen en el evento adverso, además de los representantes sectoriales, 
Defensa Civil y ONG’s de ayuda humanitaria.

• Reuniones extraordinarias: Son reuniones con carácter de urgencia, de convocatoria 
súbita (fuera de horario de trabajo, sábados, domingos y feriados), de toma de 
decisiones y de respuesta ante una emergencia o desastre. Se convoca solamente a 
las comisiones que intervienen en el evento adverso.

•  Reuniones ampliadas: Son de carácter informativo, de organización y toma de decisiones; 
se convoca ante una emergencia o desastre en progreso o la inminente ocurrencia 
del mismo y después de producido el evento. Participa toda la institucionalidad 
departamental y sociedad civil organizada. Las disposiciones y resoluciones tomadas 
en la reunión son emitidas mediante Resolución de Recomendación de los miembros al 
Presidente del COED el cual emitirá una Resolución  Departamental de cumplimiento 
obligatorio de la población.

• Reuniones de comisiones: Cada comisión se reúne por separado y trabaja en la 
planificación, organización y desplazamiento operativo. Asimismo, generan, procesan 
y analizan información presentando los resultados en reuniones del COED, para la 
toma de decisiones.

• Reuniones Estratégicas: Se realizarán cuatro reuniones anuales (una por trimestre) 
con la presencia de los representantes de cada una de las comisiones que conforman 
el COED.

5.3. Estados de alerta

A fin de establecer los niveles de riesgo en el departamento, se considera los siguientes estados 
de alerta:

• Alerta Verde: Cuando aún no ha ocurrido el evento adverso y se considera una situación 



40  Manual de funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) de Potosí

de normalidad. Ante alertas de esta clase los distintos ministerios y las instancias 
encargadas de la atención ante desastres y/o emergencias, así como los gobiernos 
autónomos departamentales y municipales, efectuarán, entre otras: actividades de 
mantenimiento, reparación de infraestructura y equipos; capacitarán permanentemente 
al personal para fines de respuesta. Asimismo, realizarán campañas de concientización 
e información  a la población en la gestión de riesgos.

• Alerta Amarilla: Cuando la proximidad de la ocurrencia de un evento adverso se 
encuentra en fase inicial de desarrollo o evolución. Ante alertas de esta clase en cada 
nivel territorial deben reunirse los Comités de Operaciones de Emergencia -COE para 
evaluar los posibles efectos de los eventos. Los distintos Ministerios y las instancias 
encargadas de la atención de desastres y/o emergencias, así como los Gobiernos 
Autónomos Departamentales y Municipales; deberán revisar y adecuar cuando sea 
necesario sus Planes de Emergencias y Contingencias de acuerdo a las metodologías 
y protocolos establecidos, según sus competencias en el marco del reglamento de la 
presente Ley.

• Alerta Naranja: Cuando se prevé que el evento adverso ocurra y su desarrollo pueda 
afectar a la población, medios de vida, sistemas productivos, accesibilidad a servicios 
básicos y otros.  En esta clase de alertas se deben activar mecanismos de comunicación 
y difusión a las poblaciones susceptibles de ser afectadas por los riesgos potenciales o 
latentes y los protocolos a seguir en caso de presentarse situaciones de desastres y/o 
emergencias. Los miembros de los Comités de Operaciones de Emergencia -COE en 
los diferentes niveles deberán operativizar de manera inicial y previsoria los recursos 
y personal previstos en su planificación operativa anual y presupuesto institucional, 
necesarios para la atención de acuerdo a procedimientos regulares.

• Alerta Roja: Cuando se ha confirmado la presencia del evento adverso y por su 
magnitud o intensidad puede afectar y causar daños a la población, medios de vida, 
sistemas productivos, accesibilidad, servicios básicos y otros. En este tipo de alertas, 
se deben activar los Comités de Operaciones de Emergencia -COE en los diferentes 
niveles y ejecutar los Planes de Contingencia y recomendar a las diferentes instancias 
responsables de las declaratorias de desastres y/o emergencias, considerar de forma 
inmediata la pertinencia de la declaratoria de la emergencia..
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Fuente: DIPECHO VIII CARE-CAHB, 2014.

5.4. Niveles de atención de desastres y/o emergencias  (ADE)

Teniendo en cuenta los recursos y las capacidades locales, se pueden clasificar los niveles 
de eventos adversos de la siguiente manera:

• Nivel I: Evento de magnitud menor y de efecto localizado, que puede ser atendido con 
los recursos y las capacidades disponibles a nivel del municipio. 

• Nivel II: Evento de afectación extendida a varios sectores de uno o varios municipios, 
pero sin consecuencias lo suficientemente graves como para ser declarado como 
desastre. Normalmente se atiende con recursos locales, adicionales a los dispuestos 
para emergencias, sin exceder su capacidad. 

• Nivel III: Evento de gran impacto en uno o varios municipios; requiere el apoyo y la 
movilización de recursos del departamento; las capacidades locales y departamentales 
son suficientes para llevar a cabo el manejo de la situación.

• Nivel IV: Evento de afectación generalizada en el departamento, cuyo manejo requiere 
la intervención coordinada con el nivel Nacional. Se superan completamente las 
capacidades locales y departamentales.

• Nivel V: Evento de gran magnitud a nivel nacional, requiere el apoyo de la comunidad 
internacional.

Cabe mencionar que los niveles III, IV y V se constituyen en “desastres”, en la medida en 
que se han sobrepasado las capacidades locales. Mientras en los niveles I y II se trata de 
emergencias.



42  Manual de funcionamiento del Comité de Operaciones de Emergencia Departamental (COED) de Potosí

Fuente: DIPECHO VIII CARE-CAHB, 2014.
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5.5. Procedimiento operativo del COED

Es un conjunto de procedimientos que deberán ser desarrollados por las diferentes instancias de 
coordinación y áreas operativas del COED, con el propósito de asegurar la atención del evento 
adverso, en forma oportuna, ordenada y optimizando al máximo los recursos disponibles.

5.5.1. Activación del COED

Es realizado por el Gobernador mediante Resolución Administrativa Departamental a sugerencia 
de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Seguridad Alimentaria (DGR en coordinación 
con Defensa Civil Departamental); se movilizarán las comisiones pertinentes de acuerdo a las 
características del evento adverso. Una vez activado el COED deberá emitirse un informe de 
situación del departamento al nivel Nacional.

• Activación a través del Sistema Departamental de Alerta Temprana (SDAT)
El SDAT  realizará el monitoreo y seguimiento de las condiciones meteorológicas del 
departamento, al ingresar a una época determinada (temporada de lluvias, sequía, fenómeno 
de La Niña o El Niño) o si existe una posible o inminente afectación por un evento adverso 
en progreso, sugiere la activación del COED mediante la declaratoria de alerta amarilla.

Se efectúa la activación para que los sistemas operativos y el personal procedan a preparar 
y verificar la disponibilidad de equipos, personal, reservas de materiales y suministros de 
socorro para la respuesta, e identificar los posibles impactos conforme a los mapas de riesgo, 
además de tomar todas las medidas preventivas adecuadas para cada tipo de evento.

• Activación a solicitud de Direcciones, Servicios y/o Unidades
Las dependencias del Gobierno departamental como parte del SDAT , en coordinación con 
el municipio afectado, pueden solicitar la activación del COED. En este caso, la activación 
es parcial, debido a que se movilizaran directamente las comisiones correspondientes para 
atender la afectación del evento adverso y pueden ser atendidos en primera instancia con 
recursos regulares.

La solicitud de activación será remitida a la DGR, adjuntando la declaratoria de emergencia 
del municipio afectado y el informe técnico de la Dirección, Servicio y/o Unidad.

• Activación por evento adverso súbito
En caso de ocurrir un evento súbito en el departamento la activación del COED será inmediata, 
debiendo los sistemas operativos y el personal iniciar la respuesta ante el evento adverso. 
Todas las instituciones públicas, privadas, de la sociedad civil y organizaciones humanitarias, 
deben ponerse a disposición del COED para la operación coordinada, responsable y eficiente. 

Orden y secuencia de activación
La capacidad institucional municipal determina la posibilidad de activar las áreas y/o comisiones 
del COED que sean requeridas, esta acción depende del tipo de evento y la magnitud del mismo.

Generalmente en emergencias de nivel II, se realizarán activaciones parciales, es decir, sólo las 
comisiones que sean indispensables para el manejo de la emergencia; pero en algunas emergencias 
de nivel III y emergencias de nivel IV, se deberán activar todas las comisiones del COED.
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5.5.2. Desactivación del COED

El SDAT sugiere la desactivación del COED, mediante la declaratoria de alerta verde, dada las 
condiciones de normalización o atenuación de los efectos del evento adverso o al concluir una 
época determinada (temporada de lluvias, sequías, fenómeno de La Niña o El Niño).

Asimismo, el COED será desactivado cuando ya se haya dado respuesta a los efectos del evento 
generador de la emergencia o desastre y no constituya peligro para la población y sus bienes.

En ambos casos, el Coordinador del COED deberá realizar un informe técnico sobre la atención del 
evento adverso en el departamento, en base a los informes de las comisiones correspondientes, 
adjuntando la rendición de cuentas sobre los fondos desembolsados, el cual será elevado al Director 
del COED para su revisión y validación.

La desactivación del COED se realiza mediante Resolución Administrativa Departamental, previa 
recomendación del Director del COED y es oficializada por el Gobernador del Departamento.

Orden y secuencia de desactivación
Si los requerimientos para la respuesta a la emergencia o desastre han sido atendidos en uno o 
varios sectores (primera respuesta, salud, agua, albergues, etc.), las comisiones correspondientes 
serán desactivadas (desactivación parcial); debiendo presentar un informe técnico sobre la atención 
del evento adverso en el departamento.

La desactivación total del COED será realizada una vez se haya atendido en su totalidad la 
emergencia o desastre en la región afectada.

5.5.3. Declaratoria de emergencia y/o desastre departamental

Los desastres o emergencias se clasifican en:

• Nacional. Cuando el desastre o emergencia afecta a más de un departamento.
• Departamental. Cuando el desastre o emergencia afecta a más de un municipio; y
• Municipal. Cuando el desastre o emergencia afecta a un solo municipio.

Igualmente indica que estas clasificaciones podrán ser modificadas de acuerdo a la magnitud y 
efectos del Desastre*.

En este contexto, el departamento será declarado en emergencia cuando el evento adverso afecta 
a más de un municipio, empleándose para este efecto los recursos programados para tal efecto. 
Asimismo, las instituciones de primera respuesta, ayuda humanitaria y otras presentes en el 
departamento, deberán coordinar sus acciones con el COED, para asegurar que la respuesta sea 
rápida, efectiva y equitativa.

 * Consideración especial para la atención de desastres municipales: Dada la gran magnitud de un evento adverso en un solo 

municipio, con inminente pérdida de vidas humanas, afectación de bienes, servicios vitales y de la seguridad alimentaria de la 

población, el departamento, puede declararse en emergencia para proporcionar una respuesta oportuna a través de las instan-

cias competentes.
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5.5.4. Procedimiento para la atención de desastres y/o emergencias (ADE)

En caso de suscitarse una emergencia o desastre en una determinada región o zona del departamento, 
el municipio afectado deberá evaluar y tomar las medidas correspondientes. El Alcalde como MAE 
responsable de la  RRD  y ADE  en su territorio deberá activar el Comité de Operaciones de 
Emergencia Municipal (COEM) como instancia central de coordinación de las operaciones.

Los Gobiernos Municipales se encargan de la primera respuesta para reducir el efecto del evento 
adverso y dependiendo de la magnitud de la emergencia o desastre son los responsables de:

• Realizar la Evaluación Rápida para Desastre o Emergencia (ERADE) y complementar 
con la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN)

• Alertar y comunicar a la población
• Activar el COEM con sus comisiones
• Efectuar acciones de evacuación y rescate
• Identificar zonas seguras para el establecimiento de albergues
• Brindar asistencia humanitaria (alimentos, agua y saneamiento, vituallas, salud, 

albergues, y otros).

Cuando la emergencia haya generado daños que rebasen la capacidad de respuesta del municipio 
(situación de desastre), deberá prestar el apoyo necesario el Gobierno Departamental. 

De acuerdo a la información recibida y analizada, el Gobernador activará el plan de contingencia e 
impartirá directivas a la DGR, activando el COED. 

El COED ante la alerta de la emergencia deberá activar las comisiones necesarias para mitigar el 
impacto que produce ésta y hacer frente con los medios disponibles. Las áreas y/o comisiones en la 
primera fase de atención, deben contar con los recursos necesarios para la intervención operativa 
ante un evento adverso, a través de un fondo de emergencias presupuestado en el POA de cada 
Dirección,  Unidad y/o institución.

El nivel departamental deberá implementar mínimamente las siguientes acciones:

• Activación del COED con sus respectivas comisiones.
• Sistema de Alerta Temprana en funcionamiento, comunicación, y difusión de las alertas 

y alarmas, monitoreo en el todo el departamento.
• Coordinación con los COEs Municipales.
• Coordinación con Defensa Civil Departamental.
• Desplazamientos de grupos operativos de búsqueda, salvamento y rescate (si 

corresponde).
• Desplazamientos de comisiones de Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

(EDAN).
• Asistencia humanitaria a la población afectada y/o danmificada (alimentos, agua y 

saneamiento, artículos no alimentarios, salud, albergues, y otros).
• Seguimiento y control de operaciones.
• Sistematización de la información.
• Información a los medios de comunicación, organizaciones y población en general.

Si las actividades de respuesta del COED exigen la disposición de fondos de emergencia, el 
Director del COED deberá realizar una solicitud de declaratoria de emergencia departamental al 
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Gobernador, adjuntando los siguientes documentos:

• Informe técnico que respalda la solicitud de declaratoria de emergencia (en base a 
las evaluaciones EDAN realizadas por el departamento o por el informe técnico del 
municipio).

• Las resoluciones municipales de declaratoria de emergencia y/o desastre de los 
municipios.

• Otros informes que respalden la solicitud, Ej. informes técnicos municipales, informes 
del SDAT, etc.

El Gobernador analiza la situación y declara al departamento en emergencia (si corresponde), a 
través de una Resolución Departamental, autorizándose el uso de los recursos de emergencias.

El Director del COED proporciona la información ágil, rápida y oportuna para la toma decisiones. 

Si la magnitud del evento adverso sobrepasa las capacidades de respuesta técnica, logística y/o 
económica del departamento, el Director pone a consideración al Presidente del COED (Gobernador 
del Departamento) la declaratoria de desastre a través de una Resolución Departamental, para 
solicitar ayuda y asistencia humanitaria Nacional.

Figura 3.
Niveles de atención de la emergencia
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6. DIAGRAMAS Y PROTOCOLOS

6.1. Diagramas de respuesta ante emergencias o desastres

Los diagramas son herramientas que representan gráficamente el orden lógico y secuencial en que 
se deberán desarrollar las actividades de respuesta a las emergencias o desastres. Los mismos, son 
esenciales para generar un orden respecto al manejo de la emergencia ya que permiten facilitar la 
planificación y coordinación de las actividades de respuesta desde los diferentes niveles del COED.

Su estructura esquemática responde específicamente a los protocolos y procedimientos de atención 
y respuesta; estos deben ser respetados durante una emergencia, para garantizar la seguridad de 
la población expuesta y del personal operativo de los organismos que intervienen en las zonas 
afectadas.

La aplicación de los diagramas se dará en los siguientes momentos de la respuesta: 

• Antes o Pre-crisis: Cuando se tienen informaciones de carácter técnico-científico 
basadas en evaluaciones o estadísticas, que advierten sobre la probabilidad de 
ocurrencia de un fenómeno en un área determinada. (Ver diagrama- Declaración de 
alertas).

• Durante o Crisis: La respuesta primaria involucra todas las acciones adelantadas durante 
las primeras horas después del impacto. En esta fase cobran especial importancia las 
actividades tendientes a controlar los efectos directos del evento sobre la población. 
La respuesta secundaria corresponde a las actividades desarrolladas después de las 
primeras 72 horas de ocurrido el evento (el número de horas debe ser considerado 
como parámetro); en esta etapa prevalecen las acciones tendientes a estabilizar las 
zonas impactadas, evaluar la magnitud de los daños, rehabilitar los servicios básicos y 
brindar atención especializada a las personas lesionadas en el evento. (Ver diagramas: 
Flujo de información y coordinación en situaciones de emergencia, Proceso de 
activación y convocatoria del COED y Proceso de desactivación del COED).

En el siguiente cuadro se presenta la simbología utilizada en los diagramas de flujo.
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6.2. Protocolos

Un protocolo es un conjunto de actividades dispuestas en forma secuencial que en su respectivo 
orden apuntan a cumplir una tarea específica de la respuesta; la mayoría de estas actividades se 
presentan como una serie de pasos a seguir para llevar a cabo la acción objetivo del protocolo.

Cada protocolo está relacionado con los momentos de la respuesta y su ubicación dentro del 
escenario de operaciones está determinada por el flujograma de respuesta respectivo; es decir, 
que de acuerdo con el evento que se ha registrado se activarán los protocolos correspondientes, 
siguiendo el orden establecido en los flujogramas.

Dependiendo del escenario de operaciones, los protocolos podrán activarse en forma simultánea o 
en forma secuencial; este aspecto será definido de acuerdo a las necesidades por los actores que 
participan en el proceso de respuesta. 

En este contexto, los protocolos que contiene el presente manual son:

• Protocolo 1: RECEPCIÓN, ANALISIS Y VERIFICACION DE LA INFORMACIÓN
• Protocolo 2: PROCESO DE INFORMACIÓN Y RETROALIMENTACION
• Protocolo 3: TOMA DE DECISIONES POLITICO ESTRATEGICOS
• Protocolo 4: TOMA DE DECISIONES OPERATIVAS
• Protocolo 5: INFORMACION AL NIVEL CENTRAL DE GOBIERNO
• Protocolo 6: INFORMACION A MEDIOS DE PRENSA
• Protocolo 7: INFORMACION A LA POBLACION
• Protocolo 8: EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES (EDAN) 
• Protocolo 9: CAPACIDAD MUNICIPAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA REBASADA
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• Protocolo 10: ANALISIS, VERIFICACION Y ATENCIÓN DEPARTAMENTAL 
• Protocolo 11: ELABORACION DE REPORTES DE SITUACION EN EMERGENCIA Y/O 

DESASTRE
• Protocolo 12: CAPACIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA 

REBASADA
• Protocolo 13: VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
• Protocolo 14: DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE ALERTA 
• Protocolo 15: DECLARACIÓN DE ALERTA VERDE 
• Protocolo 16: DECLARACIÓN DE ALERTA AMARILLA 
• Protocolo 17: DECLARACIÓN DE ALERTA NARANJA 
• Protocolo 18: DECLARACIÓN DE ALERTA ROJA 
• Protocolo 19: ORDEN DE ACTIVACIÓN 
• Protocolo 20: FUNCIONAMIENTO TÉCNICO Y LOGISTICO DEL COED 
• Protocolo 21: EJECUCIÓN PLAN DE EMERGENCIA O CONTINGENCIA 
• Protocolo 22: OPERACIÓN DE RESPUESTA DEL COED 
• Protocolo 23: EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN 
• Protocolo 24: DESACTIVACIÓN DEL COED 
• Protocolo 25: INFORMAR AL NIVEL POLITICO 

6.3. Diagramas y protocolos para la atención de desastres y/o emergencias

6.3.1. Flujo de información interna del COED
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6.3.3. Flujo de información, coordinación y articulación en situaciones de  
  Emergencia
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 5 Se entiende por Sector a la actividad principal de las Instituciones ej, Agricultura, Agua y Saneamiento, Salud, Educación entre otros.
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* El término COE es referido a los COEM y/o COED.

 6 Se entiende por brecha como la diferencia que existe entre las acciones realizadas y las necesidades de recuperación ante el evento 

adverso.
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6.3.7.  Flujo de información, coordinación y articulación en situaciones de 
Emergencia
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7. MODIFICACIONES

7.1. Por Actualización de normativas Legales

El presente manual será sujeto a modificación en base a la promulgación de nuevas 
leyes normativas y/o reglamentaciones.

7.2. Por modificación y adecuación de las comisiones

Se podrá sugerir modificaciones o adecuaciones a las comisiones componentes del 
Centro de Operaciones de Emergencia, posterior a una evaluación en el desarrollo de 
sus funciones cuando el COE sea desactivado.

7.3. Por aplicación de los protocolos

Podrá sugerirse revisiones constantes en la aplicación y uso de los protocolos con la 
finalidad de mejorar el trabajo operativo del Comité de Operaciones de Emergencia.

Las modificaciones del presente manual podrán ser consideradas en reuniones ordinarias de 

los miembros del Comité de Operaciones de Emergencia, tomando en cuenta los puntos arriba 

mencionados, para este efecto los miembros del COE-D deberán ser notificados con la debida 

anticipación, de manera escrita, especificando los puntos a tratar y las conclusiones deberán 

ser detalladas en el libro de actas considerando la aprobación o negativa de las modificaciones 

tratadas previo análisis.
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9. ANEXOS

Anexo 1. 
FORMULARIO DE EVALUACION DE DAÑOS Y ANALISIS DE 
NECESIDADES
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Anexo 2. FORMULARIO ERADE
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Anexo 3. DIRECTORIO DE PRINCIPALES CONTACTOS DEPARTAMENTALES
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10. GLOSARIO

Afectado: personas, sistemas o territorios sobre los cuales actúa un evento, cuyos efectos 
producen perturbación o daño.

Alarma: situación de toma de decisiones que se produce en la emergencia. Se establece 
cuando se ha producido un evento adverso, lo cual implica la necesaria ejecución de acciones 
específicas. (Plan de Contingencia).

Alerta: estado declarado con el fin de tomar precauciones  específicas, debido a la probable y 
cercana ocurrencia de un evento adverso.

Alojamiento Temporal: lugar donde se da cobertura a las necesidades básicas de la comunidad 
afectada, mientras se realizan los procedimientos de recuperación.

Amenaza: Es el factor externo de riesgo presentado por la potencial acaecencia de un suceso 
de origen natural o generado por la actividad humana que puede manifestarse en un lugar 
específico, con una intensidad y duración determinadas.

Análisis de vulnerabilidad: es el proceso mediante el cual se determina el nivel de exposición 
y la predisposición a la pérdida de un elemento o grupo de elementos ante una amenaza 
específica.

Antrópico: de origen humano o de las actividades del hombre. 

Atención de desastres y/o emergencias: Son todas las actividades que comprenden las fases de 
preparativos, alerta, respuesta y rehabilitación destinadas a preparar a la población en caso de 
Desastres y/o Emergencias, a socorrerla y brindarle los servicios e insumos básicos al ocurrir 
el desastre.

Búsqueda: consiste en la aplicación de técnicas de rastreo, localización, ubicación, detección 
de las víctimas de un desastre o accidente, utilizando para ello herramientas especiales de 
detección visual, térmica, sonora, electrónica, animal (perros de rescate) y especialmente, 
recurso  humano.

Damnificado: víctima que no sufrió ninguna lesión en su cuerpo, pero perdió la estructura de 
soporte de sus necesidades básicas, como vivienda, medio de subsistencia, etc.
Daño: pérdida económica, social, ambiental o grado destrucción causado por un evento.

Desastre: situación causada por un fenómeno de origen natural, tecnológico o provocado por el 
hombre que significa alteraciones  intensas en las personas, los bienes, los servicios y el medio  
ambiente. Es  la ocurrencia  efectiva de un evento, que como consecuencia de la vulnerabilidad 
de los elementos expuestos causa  efectos adversos sobre los mismos.

Emergencia: toda situación generada por la ocurrencia real  o inminente de un evento adverso, 
que requiere de una movilización de recursos, sin exceder la capacidad  de respuesta.

Epidemia: adversidad de origen sanitario que consiste en la propagación de una enfermedad 
infecto-contagiosa a un gran número de personas en un periodo de tiempo muy corto y que 
excede la incidencia normal esperada.
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Epidemiología: parte de la medicina que estudia la aparición, expansión y los determinantes 
geográficos de enfermedades transmisibles. La epidemiología estudia también el modo en que 
estas afectan a una determinada población, sus causas y las formas de controlarlas, mediante 
medidas sanitarias y vacunación.

Escenario: Lugar o área física en la cual se desencadena un evento adverso simulado o real con 
la proyección de un futuro posible y la trayectoria asociada a él.

Evento: Descripción de un fenómeno natural, tecnológico o provocado por el hombre, en 
términos de sus características, su severidad, ubicación y área de influencia. Es el registro en 
el tiempo y el espacio de un fenómeno  que caracteriza una amenaza.

Evento adverso: suceso que se caracteriza por la ocurrencia real o inminente que altera o 
interrumpe las condiciones normales de vida.

Mitigar: acción y efecto de suavizar, calmar o reducir los riesgos de un evento adverso o de 
disminuir los efectos que produce una calamidad durante o después de ocurrida ésta.

Plan de contingencia: componente del plan para emergencias y desastres que contiene los 
procedimientos para la pronta respuesta en caso de presentarse un evento específico.

Plan de emergencia: definición de políticas, organización y métodos, que indican la manera 
de enfrentar una situación de emergencia o desastre, en lo general y en lo particular, en sus 
distintas fases.

Preparación: conjunto de medidas y acciones para reducir al mínimo la pérdida de vidas humanas 
y otros daños, organizando oportuna y eficazmente la respuesta y la rehabilitación.

Prevención: conjunto de medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de evitar 
la ocurrencia de un evento o de reducir sus consecuencias sobre la población, los bienes, 
servicios y medio ambiente.

Reducción de riesgos: Son todas las actividades comprendidas en las fases de prevención, 
mitigación y reconstrucción destinadas a impedir o reducir el eventual acaecimiento de un 
desastre y/o emergencia.

Resiliencia: Capacidad del ecosistema o ser vivo para recuperarse y/o adaptarse a las nuevas 
situaciones una vez que ha sido afectado por un evento adverso.

Riesgo: Es la magnitud estimada de pérdida (de vidas, persona heridas, propiedades afectadas, 
medio ambiente destruido y actividad económica detenida) en un lugar dado y durante un 
periodo de exposición determinado para una amenaza en particular. Riesgo es el producto de 
la amenaza y la vulnerabilidad.

Simulación: ejercicio de laboratorio, juego de roles, que se lleva a cabo en un salón.

Simulacro: ejercicio de juegos de roles, que se lleva  a cabo en un escenario real o construcción 
en la  forma posible para asemejarlo. 
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Vulnerabilidad: factor de riesgo interno de un sujeto a sistema expuesto a una amenaza, 
correspondiente a su predisposición intrínseca a ser afectado  o de ser susceptible a sufrir 
una perdida. La diferencia de la vulnerabilidad de los elementos expuestos ante un evento 
determina el carácter selectivo de la severidad de las consecuencias de dicho evento sobre 
los mismos.
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